
ANAVE – Circular de Régimen Interior

Madrid, 29 de febrero de 2016
Ref: SMA 3/2016/AB

Asunto: Proyecto de modificación del formulario de notificación de residuos del RD 1381/2002

Muy Srs. nuestros:

La Subdirección General de Normativa Marítima y Cooperación Internacional de la DGMM nos ha remitido
para informe un Proyecto de Orden, por el que se modifica el Anexo II del RD1381/2002, sobre
instalaciones portuarias de recepción de desechos generados por los buques, y que les adjuntamos en el
Anexo.

El objetivo del proyecto consultado es actualizar el modelo normalizado de notificación de desechos y
residuos de carga de carga generados por los buques que el capitán debe comunicar antes de entrar en
puerto. El formulario del RD 1381/2002, que es el que están utilizando los buques actualmente, ha quedado
obsoleto con las modificaciones que la OMI introdujo en 2011 al Anexo V de MARPOL al introducir una
nueva categorización más detallada de las basuras.

A petición de una empresa asociada, este asunto se trató en la última reunión de presentación del informe
técnico de ANAVE, celebrada a finales de septiembre. En la misma solicitamos a los representantes de la
DGMM la actualización de este formulario, ya que la presentación incorrecta del mismo estaba dando lugar
a la anotación de deficiencias por inspectores de PSC, auditores del Código ISM e inspecciones de vetting.

Los datos exactos sobre los tipos y cantidades de desechos generados por buques y residuos de carga
entregados por un buque en el último puerto son esenciales para el cálculo exacto de la capacidad de
almacenamiento destinada a desechos a bordo de ese buque. A su vez, el cálculo de una capacidad
suficiente de almacenamiento es un requisito previo para autorizar al buque a dirigirse hasta el siguiente
puerto de escala sin haber entregado sus desechos, así como para la selección de buques para inspección.

La Directiva 2015/2087, de 18 de noviembre de 2015, que modifica el anexo II de la Directiva 2000/59/CE
sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos generados por buques y residuos de carga también
ha incluido la actualización del formulario.

Hemos comprobado que el proyecto que nos remiten coincide con la citada Directiva, por lo que, en
principio no podrán realizarse modificaciones. Sin embargo, si tuvieran algún comentario, les rogamos nos
lo hagan llegar, por esta misma vía, no más tarde del próximo viernes, 4 de marzo de 2016, a la dirección
de correo electrónico: abasurko@anave.es

Saludos cordiales,

Manuel Carlier
Director General














